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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

1503 Anuncio del Ajuntament de Calvià de formalización del contrato administrativo especial para la
prestación del servicio de explotación agrícola, forestal y ganadera de la finca Galatzó

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ajuntament de Calvià.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Aprovisionamiento y Contratación.
c) Número de expediente: 81/16
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.calvia.com.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Contrato administrativo especial.
b) Descripción: Servicio de explotación agrícola, forestal y ganadera de la finca Galatzó.
c) CPV: 770000000.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOIB nº 116.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13 de septiembre de 2016.

3.Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 95.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

- Importe neto: 60.000,00 euros. Importe total: 66.000,00 euros.

6. Formalización.

a) Fecha adjudicación: 29 de diciembre de 2016.
b) Fecha formalización: 30 de diciembre de 2016.
c) Contratista: Carlos Salvà Rodríguez.
d) Importe de adjudicación:

- Importe neto: 43.200,00 euros. Importe total: 47.520,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: reinvertir en finca obtención ayudas jóvenes agricultores; reparar cercados; aumentar olivar
mediante injertos o siembra; reponer almendros y algarrobos con semillas; plantar higueras y recuperar cultivo viñas originales;
cultivar huerto hortalizas temporada; instalar apiario; explotación cerdo negro mallorquín en encinar; control masa forestal con
pastoreo; control cabra asilvestrada con métodos tradicionales; crear marca “finca Galatzó” para productos de la finca; comercializar
productos a nivel local; facilitar productos en comedores escolares; participar en ferias locales con productos ecológicos finca;
facilitar productos finca al Ayuntamiento para promoción y representación; colaborar tareas de gestión cinegética de Galatzó;
habilitar espacios con animales para educación ambiental y rural.

 

Calvià,

EL ALCALDE,
Alfonso Rodríguez Badal
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